
OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GINEBRA

FORMULARIO DE MEMORIA

RELATIVA AL

CONSEJOS PRACTICOS PARA LA REDACCION DE LAS MEMORIAS

Primeras memorias

Si se trata de la primera memoria del Gobiemo, des-
pués de la entrada en vigor del Convenio en su país, 
debería contener informaciones completas sobre cada 
una de las disposiciones del Convenio y sobre cada una 
de las preguntas del formulario de memoria.

Memorias subsiguientes

En las memorias subsiguientes, normalmente sólo se 
debería facilitar información sobre:
a) toda nueva medida legislativa u otras medidas 

relacionadas con la aplicación del Convenio;

b) las respuestas a las preguntas que fi guran en el for-
mulario de memoria sobre la aplicación práctica del 
Convenio (por ejemplo, datos estadísticos, resulta-
dos de inspecciones y decisiones judiciales o admi-
nistrativas), así como sobre el envío de copias de la
memoria a las organizaciones representativas de em-
pleadores y de trabajadores, y sobre las observacio-
nes que se hayan recibido de dichas organizaciones;

c) las respuestas a los comentarios formulados por los 
órganos de control: la memoria debe contener res-
puesta a todo comentario de la Comisión de Exper-
tos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
o de la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia con respecto a la aplicación del Conve-
nio en su país.

Appl. 22.106
106. Descanso semanal (comercio y ofi cinas), 1957

CONVENIO SOBRE EL DESCANSO SEMANAL
(COMERCIO Y OFICINAS), 1957 (núm. 106)

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratifi cado este Convenio. Ha 
sido aprobado por el Consejo de Administración de la Ofi cina Internacional del Trabajo, de confor-
midad con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, cuyo texto es el siguiente: «Cada uno de los 
Miembros se obliga a presentar a la Ofi cina Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las 
medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya adherido. Estas 
memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración y deberán contener 
los datos que éste solicite».



Artículo 22 de la Constitución de la OIT

Memoria correspondiente al período comprendido entre el  

y el presentada por el Gobierno de

relativa al

CONVENIO SOBRE EL DESCANSO SEMANAL
(COMERCIO Y OFICINAS), 1957 (núm. 106)

(ratifi cación registrada el                    )

 I. El artículo 1 del Convenio dice lo siguiente:
 Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicadas por medio de la legislación 

nacional, en la medida en que no se apliquen por organismos legales encargados de la fi jación de 
salarios, por contratos colectivos o sentencias arbitrales o por cualquier otro medio que esté de 
acuerdo con la práctica nacional y que sea apropiado habida cuenta de las condiciones del país.

  Sírvase indicar si las disposiciones del Convenio son aplicadas por medio de:
a) leyes o reglamentos;
b) decisiones de organismos legales;
c) contratos colectivos;
d) sentencias arbitrales;
e) una combinación de los medios antes mencionados; o
f) de algún otro modo.

  Sírvase proporcionar una lista de los métodos (leyes y reglamentos administrativos, decisiones de 
organismos legales, contratos colectivos, sentencias arbitrales u otros) por medio de los cuales se 
aplican las disposiciones del Convenio. En caso de no haber sido ya enviada esta documentación a la 
Ofi cina Internacional del Trabajo, sírvase incluir en esta memoria varios ejemplares de dichas leyes, 
reglamentos, decisiones, contratos, sentencias, etc.

  Sírvase dar todas las informaciones posibles sobre la medida en que las leyes, reglamentos, etc., antes 
mencionados han sido adoptados o modifi cados con el fi n de permitir la ratifi cación del Convenio o 
como consecuencia de esa ratifi cación.

 II. Sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del Convenio, indicaciones detalla-
das sobre las disposiciones de las leyes, reglamentos administrativos, etc., antes citados o sobre otras 
medidas que aplican el Convenio.

Si, en su país, la ratifi cación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase indicar, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen 
una intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por ejemplo, 
la defi nición precisa del campo de aplicación y de las posibilidades de excepción que fi guran en el 
Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados sobre sus disposiciones y 
los arreglos relativos a la organización de una inspección adecuada y a las sanciones.
Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia han solici-
tado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las medidas adoptadas para 
dar cumplimiento al Convenio, sírvase proporcionar las informaciones solicitadas o indicar las 
medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en cuestión.

Artículo 2

El presente Convenio se aplica a todas las personas, comprendidos los aprendices, empleadas en 
los siguientes establecimientos, instituciones o servicios administrativos, públicos o privados:
a) establecimientos comerciales;
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b) establecimientos, instituciones y servicios administrativos cuyo personal efectúe principalmente 
trabajo de ofi cina, e inclusive las ofi cinas de los miembros de las profesiones liberales;

c) en la medida en que las personas interesadas no estén empleadas en los establecimientos conside-
rados en el artículo 3 y no se hallen sujetas a la reglamentación nacional o a otras disposiciones 
sobre descanso semanal en la industria, las minas, los transportes o la agricultura:
i) los servicios comerciales de cualquier otro establecimiento;
ii) los servicios de cualquier otro establecimiento cuyo personal efectúe principalmente trabajo 

de ofi cina;
iii) los establecimientos que revistan un carácter a la vez comercial e industrial.

Artículo 3

1. El presente Convenio se aplica también a las personas empleadas en cualquiera de los estable-
cimientos siguientes que hubiere sido especifi cado por los Miembros que ratifi quen el Convenio en 
una declaración anexa a la ratifi cación:
a) establecimientos, instituciones y administraciones que presten servicios de orden personal;
b) servicios de correos y de telecomunicaciones;
c) empresas de periódicos;
d) teatros y otros lugares públicos de diversión.

2. Todo Miembro que haya ratifi cado el presente Convenio podrá enviar posteriormente al 
Director General de la Ofi cina Internacional del Trabajo una declaración por la que acepte las obli-
gaciones del Convenio con respecto a los establecimientos enumerados en el párrafo precedente que 
no hubieren sido especifi cados en una declaración anterior.

3. Todo Miembro que haya ratifi cado el Convenio deberá indicar en las memorias anuales pres-
critas por el artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo la medida 
en que haya aplicado o se proponga aplicar las disposiciones del Convenio con respecto a aquellos 
establecimientos enumerados en el párrafo 1 que no hayan sido incluidos en una declaración de con-
formidad con los párrafos 1 o 2 de este artículo, así como todo progreso que se haya realizado para 
aplicar gradualmente a dichos establecimientos las disposiciones del Convenio.

Sírvase proporcionar la información solicitada en el párrafo 3 de este artículo.

Artículo 4

1. Cuando sea necesario deberán tomarse medidas apropiadas para fi jar la línea de demarcación 
entre los establecimientos a los que se aplica este Convenio y los demás establecimientos.

2. En todos los casos en que existan dudas de que las disposiciones del presente Convenio se apli-
quen a las personas empleadas en determinados establecimientos, instituciones o administraciones, 
la cuestión deberá ser resuelta, sea por la autoridad competente previa consulta a las organizaciones 
representativas interesadas de empleadores y de trabajadores, si las hubiere, sea por cualquier otro 
medio que esté de acuerdo con la legislación y la práctica nacionales.

Sírvase indicar, si hubiere lugar, las medidas adoptadas de conformidad con el párrafo 1 de este 
artículo.

Sírvase proporcionar informaciones sobre las cuestiones que se hubieren planteado, según lo dis-
puesto en el párrafo 2, así como la forma en que hubieren sido resueltas.

Artículo 5

La autoridad competente o los organismos apropiados en cada país podrán excluir del campo de 
aplicación del presente Convenio:
a) a los establecimientos donde trabajen solamente miembros de la familia del empleador que no 

sean ni puedan ser considerados como asalariados;
b) a las personas que ocupen cargos de alta dirección.

Sírvase dar pormenores sobre cualquier exclusión hecha en virtud de este artículo.
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Artículo 6

1. Todas las personas a las cuales se aplique el presente Convenio, a reserva de las excepciones 
previstas en los artículos siguientes, tendrán derecho a un período de descanso semanal ininterrum-
pido de veinticuatro horas, como mínimo, en el curso de cada período de siete días.

2. El período de descanso semanal se concederá simultáneamente, siempre que sea posible, a 
todas las personas interesadas de cada establecimiento.

3. El período de descanso semanal coincidirá, siempre que sea posible, con el día de la semana 
consagrado al descanso por la tradición o las costumbres del país o de la región.

4. Las tradiciones y las costumbres de las minorías religiosas serán respetadas, siempre que sea posible.

Artículo 7

1. Cuando la naturaleza del trabajo, la índole de los servicios suministrados por el estableci-
miento, la importancia de la población que haya de ser atendida o el número de personas ocupadas sea 
tal que las disposiciones del artículo 6 no puedan aplicarse, la autoridad competente o los organismos 
apropiados de cada país podrán adoptar medidas para someter a regímenes especiales de descanso 
semanal, si fuere pertinente, a determinadas categorías de personas o de establecimientos comprendi-
dos en este Convenio, habida cuenta de todas las consideraciones sociales y económicas pertinentes.

2. Todas las personas a quienes se apliquen estos regímenes especiales tendrán derecho, por cada 
período de siete días, a un descanso cuya duración total será por lo menos equivalente al período 
prescrito por el artículo 6.

3. Las disposiciones del artículo 6 deberán aplicarse a las personas que trabajen en dependencias de 
establecimientos sujetos a regímenes especiales, en el caso de que dichas dependencias, si fuesen autóno-
mas, estuviesen comprendidas entre los establecimientos sujetos a las disposiciones de dicho artículo.

4. Cualquier medida referente a la aplicación de las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 
de este artículo deberá tomarse en consulta con las organizaciones representativas interesadas de 
empleadores y de trabajadores, si las hubiere.

En caso de haberse hecho uso de las disposiciones del párrafo 1 de este artículo, sírvase dar porme-
nores sobre las medidas adoptadas, incluyendo listas de las categorías de personas o de establecimientos 
que estén sujetas a regímenes especiales de descanso semanal.

Sírvase indicar las medidas por las que se garantiza a las personas a quienes se apliquen regímenes 
especiales el período mínimo de descanso semanal prescrito por el párrafo 2.

Sírvase indicar los métodos empleados en materia de consulta con las organizaciones representativas 
de empleadores y de trabajadores a que se refi ere el párrafo 4.

Artículo 8

1. Podrán autorizarse excepciones temporales totales o parciales (comprendidas las suspensiones 
y las disminuciones del descanso) a las disposiciones de los artículos 6 y 7 por la autoridad competente 
o por cualquier otro medio aprobado por la autoridad competente que esté de acuerdo con la legisla-
ción y la práctica nacionales:
a) en caso de accidente o grave peligro de accidente y en caso de fuerza mayor o de trabajos urgentes 

que deban efectuarse en las instalaciones, pero solamente en lo indispensable para evitar una grave 
perturbación en el funcionamiento normal del establecimiento;

b) en caso de aumentos extraordinarios de trabajo debidos a circunstancias excepcionales, siempre 
que no se pueda normalmente esperar del empleador que recurra a otros medios;

c) para evitar la pérdida de materias perecederas.

2. Al determinar las circunstancias en que puedan autorizarse excepciones temporales en virtud 
de las disposiciones de los apartados b) y c) del párrafo precedente, deberá consultarse a las organi-
zaciones representativas interesadas de empleadores y de trabajadores, si las hubiere.

3. Cuando se autoricen excepciones temporales en virtud de las disposiciones de este artículo, 
deberá concederse a las personas interesadas un descanso semanal compensatorio de una duración 
total equivalente por lo menos al período mínimo previsto en el artículo 6.

Sírvase indicar las circunstancias en que pueden autorizarse excepciones en virtud de este artículo 
y las medidas adoptadas para garantizar a las personas interesadas el descanso semanal compensatorio 
prescrito en el párrafo 3.

Sírvase indicar los métodos empleados en materia de consulta con las organizaciones representativas 
de empleadores y de trabajadores a que se refi ere el párrafo 2.
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Artículo 9

Siempre que los salarios estén reglamentados por la legislación o dependan de las autoridades 
administrativas, los ingresos de las personas amparadas por el presente Convenio no sufrirán disminu-
ción alguna como resultado de la aplicación de medidas tomadas de conformidad con el Convenio.

Artículo 10

1. Se deberán tomar las medidas pertinentes para asegurar la adecuada aplicación de los reglamen-
tos o disposiciones sobre descanso semanal por medio de una inspección adecuada o en otra forma.

2. Cuando lo permitan los medios por los cuales se aplique este Convenio, deberá establecerse un 
sistema adecuado de sanciones para imponer el cumplimiento de sus disposiciones.

Artículo 11

Todo Miembro que haya ratifi cado el presente Convenio deberá incluir en sus memorias anuales 
sometidas en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:
a) listas de las categorías de personas o de establecimientos que estén sujetas a regímenes especiales 

de descanso semanal, según lo previsto en el artículo 7; y
b) información sobre las circunstancias en que pueden autorizarse excepciones temporales en virtud 

de las disposiciones del artículo 8.

Sírvase remitirse a las preguntas formuladas respecto de los artículos 7 y 8.

Artículo 12

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo alguno cualquier ley, 
sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a los trabajadores interesados condiciones más favora-
bles que las prescritas por el presente Convenio.

Artículo 13

Las disposiciones del presente Convenio podrán suspenderse en cualquier país por orden del 
gobierno, en caso de guerra o de acontecimientos que pongan en peligro la seguridad nacional.

 III. Sírvase indicar, en la medida en que no se hubieren facilitado estas informaciones en respuesta al 
artículo 10, a qué autoridad o autoridades se confía la aplicación de las disposiciones legislativas, 
reglamentarias, etc., mencionadas anteriormente, así como los métodos empleados para asegurar 
el control de esta aplicación. Sírvase facilitar especialmente datos acerca de la organización y el 
funcionamiento de los servicios de inspección.

 IV. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros han dictado resoluciones sobre cuestio-
nes de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afi rmativo, sírvase proporcionar el 
texto de dichas resoluciones.

 V. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la manera de aplicar el Convenio, proporcionando, por 
ejemplo, extractos de los informes de los servicios de inspección, y, si fuera posible, datos estadísticos 
acerca del número de trabajadores protegidos por la legislación o por otros medios a que se refi ere el 
artículo 1 del Convenio, del número y naturaleza de las infracciones observadas, etc.

 VI. Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha comuni-
cado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución 
de la OIT 1. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las organizaciones 
representativas de empleadores y/o de trabajadores, o si ha sido comunicada a organismos distintos 
de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias particulares que existan 
eventualmente en su país y que explicarían esta situación.

  Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado alguna 
observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, sobre la aplicación 
práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación o de otras medidas que 
tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En caso afi rmativo, sírvase comu-
nicar el texto de dichas observaciones acompañado de los comentarios que juzgue oportuno formular.

1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones representa-
tivas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director General 
en cumplimiento de los artículos 19 y 22».


